
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha–Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

REF. EXPEDIENTE NO. 257543103001-2012-00177-00 EJECUTIVO MIXTO DE 

BANCO PICHINCHA S.A. CONTRA JOSELIN GARCÍA CUBILLOS. (Medidas 

cautelares).  

 

De acuerdo al informe secretarial que obra en el PDF 09 del cuaderno principal, el 

Despacho dispone: 

 

Dado que la Policía Nacional – Grupo Automotores, no ha dado respuesta a lo 

solicitado a través del oficio No. 0589 del 13 de septiembre del año que avanza, por 

secretaría reitérese el requerimiento a dicha entidad, para que dentro del término 

judicial de quinde (15) días, proceda a dar contestación a dicha misiva, pronunciándose 

respecto de su contenido.  Ofíciese.  

 

Notifíquese,  

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 
Juez 

 

 JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SOACHA – CUNDINAMARCA 

 
Hoy, 12 de octubre de 2022, se notifica el auto 
anterior por anotación en el Estado No. 141 
 

 
 
 

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ 
Secretaria 
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Juzgado De Circuito

Civil 001
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha–Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2016-00134-02  VERBAL DE IMPOSICION DE 

SERVIDUMBRE de EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLIN E.S.P. contra 

ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA –SECRETARIA DEL HÁBITAT y OTROS. 

 

Visto el informe secretarial que reposa en el PDF 0145 del plenario digital, el despacho 

dispone: 

 

Como quiera que Manuel José Vargas Muñoz quien hace parte de la lista de auxiliares 

emitida por el IGAC para intervenir en los procesos judiciales, conforme la Resolución 

No. 639 de fecha 7 de julio 2020, no ha dado respuesta a la designación comunicada 

mediante telegrama No. 689, por secretaría requiérase al precitado señor, para que 

dentro del término judicial de diez (10) días, se sirva tomar posesión de la designación 

efectuada, advirtiéndole que la renuencia, lo hace acreedor de las sanciones previstas 

en el parte final del numeral 7º del artículo 48 del Código General del Proceso. 

Comuníquese  

 

Notifíquese,  

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 
Juez 

 
 JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 

Hoy, 12 de octubre de 2022, se notifica el auto 
anterior por anotación en el Estado No. 141 
 

 
 
 

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ 
Secretaria 

Firmado Por:

Maria Angel Rincon Florido

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha–Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

REF.  EXPEDIENTE No.  257543103001-2018-00148-00 ORDINARIO LABORAL de 

EMIGDIO DE JESUS GONZALEZ contra TRANSPORTES VELOSIBA Y OTRO. 

 

Visto el informe secretarial que reposa en el PDF 0112 del plenario digital, el despacho 

dispone: 

 

1. Téngase en cuenta y agréguese al expediente el memorial arrimado por parte del 

apoderado de la parte demandante, a través del cual manifiesta que su 

representado para la época que prestó servicio a la aquí demandada, no se 

encontraba afiliado a ninguna Caja de Compensación Familiar y tampoco a ningún 

Fondo de Pensiones. 

 

2. Incorpórese al expediente la respuesta entregada por parte de Compensar Eps, 

visible en los PDF´S 105 a 111 del plenario digital. 

 

3. Finalmente, por secretaría, requiérase Colfondos –Pensiones-Cesantías, para que 

dentro del término de quince (15) días, brinden respuesta al oficio No. 595 del 14 

de septiembre del año que avanza. Ofíciese  

     

Notifíquese,  

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 
Juez 

 
 JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 

Hoy, 12 de octubre de 2022, se notifica el auto 
anterior por anotación en el Estado No. 141 
 

 
 
 

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ 
Secretaria 

Firmado Por:

Maria Angel Rincon Florido
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha–Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2575431030012019-00074-00 VERBAL DE PERTENENCIA 

de FRANCY VANEGAS VELÁSQUEZ y OTROS contra BIENES Y COMERCIO S.A. 

y OTROS. 

 

Subsanada en tiempo y por reunir los requisitos legales, el despacho dispone 

ADMÍTIR en legal forma la demanda VERBAL DE PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, impetrada a 

través de apoderado judicial por FRANCY VANEGAS VELÁSQUEZ, MARÍA ELVIRA 

VANEGAS VELÁSQUEZ, LUIS FERNANDO VANEGAS VELÁSQUEZ, OTILIO 

VANEGAS VELÁSQUEZ y OLIVO VANEGAS VELÁSQUEZ en calidad de 

herederos del causante PEDRO ANTONIO VANEGAS GUERRERO contra 

BIENES Y COMERCIO S.A. y PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

De otra parte, en virtud a que el perito Marco Tulio Escobar, designado en auto adiado 

23 de marzo de 2022(PDF 57), no ha allegado el acta de posesión debidamente 

suscrita, por secretaría requiérase al auxiliar de la justicia para que dentro del término 

de diez (10) días, aporte dicha acta. Comuníquese  

 

Ahora bien, en atención a  que el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Soacha, no 

ha dado respuesta al oficio No. 465 del 13 de julio de año que avanza, por secretaría 

requiérasele a dicha Sede Judicial, para que dentro del término de quince (15) días, 

proceda con lo allí solicitado, esto es; a costa de la parte demandada, allegue con 

destino a este proceso, copia digital de los expedientes Nos. 2007-00125 de Reinaldo 

Vanegas  Velásquez  y  Héctor  Alexander  Moreno  en  contra  de  la  sociedad Bienes 

y Comercio S.A., 2010-00102 de Reinaldo Vanegas Velásquez contra la  sociedad  

Bienes  y  Comercio  S.A.,  y  2011-00326  de  la  sociedad  Bienes y Comercio S.A., 

Contra Reinaldo Vanegas Velásquez y Héctor Alexander Moreno. Ofíciese   

 

A su vez, téngase en cuenta y agréguese el correo electrónico allegado por parte del 

Juzgado de Familia de Soacha, obrante en el PDF 74 del plenario digital, mediante el 

cual remiten el proceso de sucesión del señor Pedro Antonio Vanegas Guerrero 

(Q.E.P.D.) radicado en ese despacho bajo el No. 2019-00038 (PDF 75). 

 

Continuando con el trámite de instancia y dado que  ya  se  adelantaron  las  etapas  

de  que  o que trata  el  artículo  375  del Código General del Proceso, y se encuentra 

integrado el contradictorio se fija fecha para la hora de las 9:00 a.m. del 21 de marzo 

de 2023,a efectos de llevar a cabo la audiencia  de  que  trata  el  artículo  372  del  

Código  General  del  Proceso,  en  la  cual también se llevaran a cabo las fases 

previstas en el artículo 373 de la misma normatividad. 



 

Es de señalar que en dicha audiencia se adelantaran las etapas de conciliación, 

interrogatorio de las partes, fijación del litigio, control de legalidad, decreto de pruebas, 

fijación de audiencia de instrucción y juzgamiento. 

 

Se advierte a las partes y sus apoderados que la inasistencia injustificada a esta 

audiencia acarreará las sanciones procesales previstas en el numeral 4° del artículo 

372 del Código General del Proceso.  

 

De igual manera, se les indica a los intervinientes, que atendiendo las disposiciones 

del artículo 14 del Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020, por el cual 

reanudaron los términos judiciales a partir del 1 de julio de 2020, la audiencia se 

realizará de manera virtual a través de la plataforma Microsoft Teams o Lifesize, que 

oportunamente se les informará. Para ello, se le pone de presente a las partes que 

deberán conectarse con 15 minutos de antelación a la hora. 

 

Aquellos intervinientes que no aportaron correo electrónico deberán ser enterados de 

la fecha y hora de la audiencia por intermedio de sus apoderados, asimismo deberán 

aportar los correos de los testigos que deban concurrir a la diligencia en mención. Por 

último, se les pone en conocimiento que las solicitudes atinentes a la audiencia se 

recibirán a través del correo electrónico j01ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese,  

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 
Juez 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 

Hoy, 12 de octubre de 2022, se notifica el auto 
anterior por anotación en el Estado No. 141 

 
 
 

WILLIAM MORERA HERNÁNDEZ 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha–Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2021-00054-00 VERBAL DE PERTENENCIA de LUIS 

ENRIQUE USAQUEN RODRÍGUEZ contra MOISES RAMÍREZ BOGOTÁ y OTROS. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el PDF 115 del expediente digital, el Despacho 

dispone:  

 

En atención al memorial aportado por la apoderada de la parte demandante, visible en 

el PDF 0114, a través del cual solicita, se le informe la carga procesal requerida 

mediante proveído adiado 13 de septiembre de 2022. 

 

De acuerdo a lo anterior y bajo las previsiones del artículo 286 del Estatuto General 

del Proceso, se corrige el auto 13 de septiembre de 2022, en el sentido de dejar sin 

valor y efecto el numeral 2° de la providencia en cita, ya que como se dijo en el numeral 

1° de dicha decisión, el demandado Julián Fernando Ramírez Álvarez, se notificó por 

conducta concluyente, contestó la demanda en tiempo, propuso excepciones de 

mérito, término de traslado de las cuales venció en silencio.  En lo demás, se mantiene 

incólume. 

 

Ahora bien, en vista de que no reposa respuesta por parte del Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi e Instituto Colombiano para El Desarrollo Rural – INCODER, a los 

oficios No. 331 y 329 del 11 de junio de 2021, por secretaría, requiérase a las 

precitadas entidades a efectos de que dentro del término de quince (15) días, procedan 

a dar contestación dichas misivas. Ofíciese    

 

Continuando con el trámite de instancia  y dado que ya se surtieron las etapas previstas 

el artículo 375 del Código General del Proceso, y se encuentra integrado el 

contradictorio, se fija fecha para la hora de las 9:00 a.m. del 16 de marzo de 2023, a 

efectos de llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 372 del Código General 

del Proceso, en la cual también se surtirán las fases previstas en el artículo 373 de la 

misma normatividad. 

 

Es de señalar que en dicha audiencia se adelantaran las etapas de conciliación, 

interrogatorio de las partes, fijación del litigio, control de legalidad, decreto de pruebas, 

fijación de audiencia de instrucción y juzgamiento. 

 

Se advierte a las partes y a sus apoderados, que la inasistencia injustificada a la 

audiencia acarreará las sanciones procesales previstas en el numeral 4° del artículo 

372 Ibídem. 

 



Se le indica a los intervinientes que en atención a las disposiciones previstas en los 

artículos 3 y 7 de la Ley 2213 de 2022, la audiencia se realizará de manera virtual a 

través de las plataformas Microsoft Teams o Lifesize, cuyos enlaces oportunamente 

se les informará. En igual sentido se le pone de presente a las partes, que deberán 

conectarse con 15 minutos de antelación a la hora.  

 

Aquellos intervinientes que no aportaron correo electrónico deberán ser enterados de 

la fecha y hora de la audiencia por intermedio de sus apoderados, quienes deberán 

suministrar los correos de los testigos que deban concurrir a la diligencia en mención.  

 

Por último, se les pone en conocimiento que las solicitudes atinentes a la audiencia 

se recibirán a través del correo electrónico j01ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

Teniendo en cuenta lo anterior, procede el Despacho a decretar las pruebas 

solicitadas dentro del asunto que nos ocupa:  

 

I. Pruebas solicitadas por la parte demandante: 

 

I.I.  Interrogatorio de parte: Ordenase la recepción del interrogatorio de parte del 

demandado Julián Fernando Ramírez Álvarez, el cual será recaudada en la audiencia 

de instrucción y Juzgamiento 

 

I.II Documentales: Téngase en cuenta la totalidad de los documentos allegados 

con la presentación de la demanda, junto con la subsanación.  

  

I.III Testimoniales: Ordenase la recepción de los testimonios de los señores Raúl 

Humberto Vargas, Gilberto Emilio Vergara Mora, Edgar Sánchez Vargas y Jose 

Manuel Gualteros Castañeda, los cuales serán recaudados en la audiencia de 

instrucción y Juzgamiento. 

 

I.IV Inspección judicial: Decretase la inspección judicial al bien inmueble objeto del 

presente proceso con intervención de perito, a efectos de verificar lo solicitado en 

dicho acápite que obra en el PDF 0005, folio 109 del plenario digital, la cual se 

adelantará en la fecha y hora señalada para la audiencia de instrucción y Juzgamiento.  

 

En consecuencia, se designa como perito a María Del Carmen Rodríguez de 

Montoya, quien deberá comparecer a tomar posesión del cargo dentro de los cinco 

(5) días siguientes a la comunicación de su designación. El perito deberá realizar un 

plano a mano alzada del inmueble; identificar el inmueble por su dirección, linderos y 

demás características que puedan individualizarlo. Adicionalmente, identificar la 

construcción, las mejoras y la vetustez de las mismas, y de ser posible establecer por 

quién fueron implantadas. De igual manera, deberá determinar si el inmueble objeto 

de la inspección es el mismo solicitado en la demanda. El peritaje deberá presentarse 

por lo menos quince (15) días antes de la fecha programada y, además, el perito 

deberá comparecer a la inspección judicial y a la audiencia de instrucción y 

Juzgamiento. Por secretaría y mediante telegrama comuníquese su nombramiento. 

 

II.  Las pruebas solicitadas por el apoderado del demandado Julián Fernando 

Ramírez Álvarez: 

 

mailto:j01ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


II.I Documentales: Téngase en cuenta la totalidad de los documentos allegados 

con la contestación de la demanda. 

 

III.  Las pruebas solicitadas por el Curador ad-litem curadora de los herederos 

indeterminados Luis María Ramírez Medina y Moisés Ramírez Bogota: 

 

III.I Documentales: Téngase en cuenta la totalidad de los documentos allegados 

con la contestación de la demanda.  

 

III.II Interrogatorio de parte: Ordenase la recepción del interrogatorio de parte del 

demandante, el cual será recaudada en la audiencia de instrucción y Juzgamiento. 

  

Notifíquese,  

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SOACHA – CUNDINAMARCA 

 
Hoy, 12 de octubre de 2022, se notifica el auto 
anterior por anotación en el Estado No. 141 
 

 
 
 

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha–Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

   

REF. EXPEDIENTE No. 2575431030012022-00002-00 VERBAL DE PERTENENCIA 

POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO de LUIS 

HERNANDO RIAÑO RIAÑO y ELIA LEON PICO contra ISABEL GUACANAME DE 

MONGUI y demás PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el PDF 0093 del expediente digital, este 
Despacho dispone:    
 
1. Agréguese al expediente la respuesta allegada por parte de la Agencia Nacional de 

Tierras, visible en los PDF´S 0082 a 0084, la cual ya se tuvo en cuenta mediante 
proveído 17 de agosto del año que avanza (PDF 0067). 
 

2. Requiérase nuevamente al Incoder para que dentro del término judicial de quince 
(15) días, proceda a dar respuesta a los oficios Nos. 0061, 0483, 0564 y 634 
emitidos por este Despacho, y se pronuncie con respecto al contenido de los 
mismos. Ofíciese remitiendo copia de los escritos señalados.  

 

3. Téngase en cuenta el memorial allegado por parte del apoderado de la parte actora, 
mediante el cual el pago de los gastos de peritaje ordenados al perito Reinel Rojas 
Bernal (PDF 0090). 

 

4. Del dictamen pericial allegado vía correo electrónico por el auxiliar de la justicia 
Reinel Rojas Bernal, que yace en los PDF0092 del proceso virtual, póngase en 
conocimiento de las partes y del mismo córrase traslado conforme lo prevé los 
artículos 228 y 231 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese,  

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 

 
  

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SOACHA – CUNDINAMARCA 

 
Hoy, 12 de octubre de 2022, se notifica el auto 
anterior por anotación en el Estado No. 141 

 
 
 

WILLIAM MORERA HERNÁNDEZ 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha–Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

REF.  EXPEDIENTE NO.  2022-00119-00 VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL de RONAL RICARDO PORTELA ORTIZ Y LILIANA 

ZABALETA, padres del menor R.A.P.Z. contra JOSE ANTONIO SALAMANCA, 

ADELA CASTRO GOMEZ Y SEGUROS DEL ESTADO S. A. (Llamado en garantía). 

 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por la demandada José Antonio 

Salamanca y Adela Castro Gómez, contenida en el PDF 001 del cuaderno de llamado 

en garantía, y por ser procedente, el despacho dispone: 

 

Citar a Seguros del Estado, como LLAMADO EN GARANTÍA, de conformidad a lo 

previsto en el artículo 64 del Código General Del Proceso.  

 

Córrase traslado al llamado en garantía por el término de traslado de la demanda 

principal (artículo 65 y 66 ejusdem), previa notificación de esta providencia conforme 

a los artículos 291 y siguientes del Código General del Proceso en consonancia con 

el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,  

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  

Juez 

(2) 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SOACHA – CUNDINAMARCA 

 
Hoy, 12 de octubre de 2022, se notifica el auto 
anterior por anotación en el Estado No. 141 
 

 
 
 

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha–Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

   

REF.  EXPEDIENTE NO.  2022-00119-00 VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL de RONAL RICARDO PORTELA ORTIZ Y LILIANA 

ZABALETA, padres del menor R.A.P.Z. contra JOSE ANTONIO SALAMANCA, 

ADELA CASTRO GOMEZ Y SEGUROS DEL ESTADO S. A.    

 

Visto el informe secretarial que obra en el PDF 0038 del expediente digital, este 
Despacho dispone:    
 
1. Téngase en cuenta que los demandados José Antonio Salamanca y Adela Castro 

Gómez, se notificaron por conducta concluyente (PDF 0014), quienes durante el 
término de traslado a través de apoderado judicial contestaron la demanda y 
propusieron excepciones de mérito. 
 

2. En igual sentido, téngase en cuenta que la demandada Seguros del Estado se 
notificó por conducta concluyente (PDF 0022), quien durante el término de traslado 
mediante apoderado judicial contestó la demanda y propuso excepciones previas 
y de mérito. 

 
3. Téngase en cuenta que el traslado (PDF 0037) de las excepciones propuestas por 

las demandadas, venció en silencio. 
 

4. Concédase el término de cinco (5) días1 a la parte demandante, a fin de que se 
pronuncie con relación a las objeciones al Juramento Estimatorio propuestas por 
los demandados José Antonio Salamanca, Adela Castro Gómez y Seguros del 
Estado en sus contestaciones de demanda (PDF´S 0026, 0027 y 0036), y aporte o 
solicite pruebas que estime pertinentes. 

 
5. Finalmente, agréguese al expediente el trámite de notificación realizada al extremo 

demandado conforme lo prevé el artículo 291 del C.G.P. arrimado por el apoderado 
de la parte demandante (PDF 0017 y 0018). 

 

Notifíquese,  

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 
(2) 

 

                                                           
1 “Artículo 206 Juramento Estimatorio 

...Formulada la objeción el juez concederá el término de cinco (5) días a la parte que hizo la estimación, 

para que aporte o solicite las pruebas pertinentes...”. 
 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 

Hoy, 12 de octubre de 2022, se notifica el auto 
anterior por anotación en el Estado No. 141 

 
 
 

WILLIAM MORERA HERNÁNDEZ 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha–Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

REF. EXPEDIENTE No. 257543103001-2022-00231-00 VERBAL DE RESOLUCIÓN 

DE CONTRATO de HOSTON COLOMBIAN PROTECTION LTDA. contra 

CONJUNTO RESIDENCIAL MALVA P.H. 

 

En atención a que la parte demandante dentro del término legal a ella concedido 

mediante auto adiado veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022), no 

subsanó lo ordenado en la providencia citada, se dispone:  

 

PRIMERO. Rechazar la presente demanda, de conformidad con lo expuesto en 

precedencia.   

 

SEGUNDO. Hágase entrega de la demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose, 

de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese,            

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 
Juez 

 
 JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 

Hoy, 12 de octubre de 2022, se notifica el auto 
anterior por anotación en el Estado No. 141 
 

 
 
 

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha–Cundinamarca, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2575431030012022-00241-00 VERBAL DE PERTENENCIA 

de FERNANDO CRUZ CANTOR contra OBDULIA CANTOR VASQUEZ Y OTROS. 

 

En atención a que la parte demandante dentro del término legal a ella concedido 

mediante auto adiado veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022), no 

subsanó lo ordenado en la providencia citada, se dispone:  

 

PRIMERO. Rechazar la presente demanda, de conformidad con lo expuesto en 

precedencia.   

 

SEGUNDO. Hágase entrega de la demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose, 

de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese,            

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 
Juez 

 
 JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 

Hoy, 12 de octubre de 2022, se notifica el auto 
anterior por anotación en el Estado No. 141 
 

 
 
 

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ 
Secretaria 
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Maria Angel Rincon Florido
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